ESCUELA INTERNACIONAL                                                                         Nivel Alto:  Explicaciones Gramaticales


EXPRESIONES DE MANDATO

· Para pedir a alguien que haga algo, o para dar órdenes, se usan las construcciones y

 expresiones:

· preguntas en presente de indicativo

· preguntas en condicional

· enunciados afirmativos

· puede(n)/puedes/podéis + infinitivo

· podría(n)/podrías/podríais + infinitivo

· te/le(s)/os importa + infinitivo

· te/le(s)/os importaría + infinitivo

· verbo en imperativo

· El imperativo  no es la forma más usada para pedir actos a otro.

· Por otra parte, son frecuentes los usos del imperativo con otras intenciones

comunicativas: ofrecer, recomendar, poner a alguien a sus anchas, etc..

· Para pedir a alguien que haga algo se usa el imperativo sólo en las relaciones de 

mucha confianza.

· Los recursos más universales para pedir a otro que haga algo son las preguntas 

en presente de indicativo y las preguntas con poder. Éstas se prefieren cuando la 

pregunta se siente como molestias para su interlocutor. 
· Se usan las preguntas en condicional para mostrarse más amable con el 

destinatario del mensaje (o porque nos sentimos incómodos al pedirlo o porque puede 

resultar  desagradable). Es como una forma de pedir disculpas por la molestia que se le

está ocasionando.

· Los enunciados en presente de indicativo sirven generalmente para dar órdenes o

instrucciones a alguien que está dispuesto a recibirlas (subordinado, consejo o instrucción).

· Las preguntas con te/le(s)/os importaría también sirven para expresar peticiones 

que el hablante siente como molestias potenciales para su interlocutor. A veces se usan 

con una nota polémica, para pedir cosa que deberían resultar prácticamente automáticas: 

el elemento polémico deriva del hecho de que se use de una forma demasiado cortés que 

presenta como un problema algo que no lo es en absoluto.

· Para pedir cosas en los servicios públicos, es frecuente el uso de la tercera 

persona plural pueden, podrían.
· En registros informales o familiares, es frecuente el uso de la construcción:

a + infinitivo / sustantivo

para lanzar órdenes de manera impersonal. 

¿A la mesa!  ¡A comer!

· En carteles público y en impresos de cualquier tipo, es frecuente que se expresen 

instrucciones, órdenes o prohibiciones en infinitivo:

No aparcar

· Para repetir una orden o una petición de un acto señalando explícitamente que se trata 

de una petición, se usa:

que + subjuntivo




¿Abres la ventana?

¿Cómo?

Que abras la ventana.

· Como ya se ha visto para mostrarse amable al pedir a otro que haga algo se usa la 

expresión :

por favor

Por favor puede sustituirse por el nombre del interlocutor, lo que tiene un fuerte 

efecto persuasivo.
· Para dar una orden negativa, conjurando así la posibilidad de que otro haga algo, se usa:
no + presente de subjuntivo de ir a + infinitivo

no vayas a sentarte en esa silla, que está rota.
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